
 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO  

SOLICITUD DE AYUDAS A ARTISTAS VISUALES. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE Y, EN SU CASO, DE LA PERSONA O PERSONAS A QUIEN  REPRESENTA: 

Datos del Solicitante: 

Don/Doña: C.I.F./N.I.F.: 

Fecha de nacimiento: 

Domicilio: Calle/Plaza: Nº:   Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

 
Datos de la persona o personas representadas: 

Don/Doña: C.I.F./N.I.F.: 

Fecha de nacimiento: 

Domicilio: Calle/Plaza: Nº:   Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

 

2.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

A. Documentación administrativa a aportar. 

1) De conformidad con lo establecido en la LO 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, la comprobación de datos de identidad y residencia se recabará de oficio 

por la Administración  

2) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda 



estatal y autonómica, extremos que serán comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas 

mediante autorización expresa del interesado en la solicitud. En el caso de las obligaciones tributarias con 

la Hacienda Estatal, el solicitante deberá autorizar expresamente al órgano gestor a recabar certificado o 

información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma y de la situación 

del Impuesto de Actividades Económicas. A tal efecto en la solicitud se consigna un apartado con el objeto 

de que el solicitante, si así lo estima oportuno, autorice la consulta de los datos de estar al corriente con 

estas Administraciones Públicas  

3) Declaración de las subvenciones y ayudas que se hayan solicitado hasta la fecha, destinadas a la 

actividad para la que se solicita la ayuda, con indicación de las efectivamente concedidas, así como de sus 

cuantías. (Ver apartado 3 (Declaración II) de este Anexo). 

4) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario a que se refiere el art. 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura (Ver apartado 3 (Declaración II) de este Anexo). 

5) Declaración responsable manifestando la veracidad de que el proyecto presentado es inédito. (Ver 

apartado 3 (Declaración II) de este Anexo). 

6) La acreditación de la condición de extremeño será comprobada de oficio por la administración salvo que 

el interesado formule oposición expresa en la solicitud, en cuyo caso deberá aportar la documentación 

correspondiente. 

7) Modelo para Altas a Terceros, en el caso de no figurar de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de 

Extremadura o en el supuesto de haber modificado la cuenta bancaria dada de alta en el Subsistema. 

Asimismo será necesaria la presentación de dicho modelo en el caso de que durante la tramitación de la 

ayuda se modificase la cuenta bancaria de referencia. Para facilitar al interesado el trámite es posible el alta 

a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura. 

https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf . 

No obstante, no será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 

Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el apartado d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 

constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos 

Fecha y órgano en que fueros presentados los documentos: 

B. Documentación de la actividad para la que se solicita la ayuda: 



1) Datos de la actividad, con inclusión del título, definición, autor o autores, características técnicas, 

sinopsis, así como otros datos de relevancia. 

Título   

Definición  

Autor/es  

Características técnicas  

Sinopsis  

Otros datos relevantes:  

 

2) Memoria Económica que contenga el presupuesto de gastos de la actividad, en el que se desglosarán y 

detallarán los mismos. 

Presupuesto total:                                                         
euros 

100,00% 

Ayuda solicitada:                                                          
euros  

          % 

 

3) Memoria Explicativa de la Actividad en la que se harán constar, con la máxima amplitud y detalle 

posibles, todos aquellos extremos que se consideren necesarios para justificar la petición de la ayuda. La 

extensión de la misma en ningún caso podrá superar los 15 folios A4, en letra Arial 12 y con un interlineado 

de 1,5 puntos. 

4) Dossier con indicación de exposiciones a celebrar y actividades a llevar a cabo para la difusión de la 

creación, así como de las medidas de difusión previstas en los medios de comunicación. 

5) Proyectos o Actividades conjuntas: 

Número de participantes en el proyecto:  

            D./Dª.______________________________________________________.  

 D.N.I.:______________ 

            D./Dª.______________________________________________________.  



                  D.N.I.:______________

            D./Dª.______________________________________________________.  

                D.N.I.:______________

            D./Dª.______________________________________________________.  

               D.N.I.:______________

            D./Dª.______________________________________________________.  

              D.N.I.:______________ 

 

            Firma de cada uno de los participantes                          Firma del representante 

 

6) Será necesaria la presentación de fotografías, imágenes o soportes gráficos que complementen la 

solicitud y la actividad. 

La documentación técnica que acompaña a la solicitud será archivada en el expediente. Concedidas las ayudas, y una 

vez transcurridos los plazos para la interposición de recursos procedentes sin que se hayan interpuesto, dicha 

documentación quedará a disposición de los interesados, siempre que estos la soliciten. 

3. DECLARACIONES 

DECLARACIÓN I 

El solicitante “EXPONE”  

Que conoce que el órgano gestor podrá recabar de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. El 

solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar expresamente la consulta de los datos de estar al 

corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, asi como con la Seguridad Social y con la 

Comunidad Autónoma, debiendo en caso de no autorizar expresamente dicha consulta presentar junto con la 

solicitud el certificado correspondiente: 

 AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 



Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con dicha 

Administración. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en materia 

de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

Administración  

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad 

Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración y adjunto el 

certificado de estar al corriente de las mismas. 

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos 

de Identidad (S.V.D.I) y recabará de oficio sus datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de 

Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio prestador del servicio.  

DECLARACIÓN II 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad: 

 Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 Que está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Que el proyecto que presenta es inédito. 

 Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas para la actividad y cuantía de las mismas son las siguientes: 

AYUDAS CONCEDIDAS O SOLICITADAS: ORGANISMO Importe 

 € 

 € 



 € 

 

- Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

4.- ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales contenidas en las bases reguladoras de esta convocatoria, 

reguladas por el Decreto 32/2017, de 28 de marzo, por el que se establece el régimen de ayudas a artistas visuales.  

Asimismo, la presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente 

convocatoria. 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA. 

En                                  , a                de                       de  2023. 

(Firma del solicitante/declarante) 

Fdo.         

 


